
 

 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a 30 de enero de 2026 

CGCS/300126/033 

Cabildo de Cuautitlán Izcalli aprueba Bando Municipal 2026 

Este viernes, durante la Trigesimoséptima Sesión Pública del 
Ayuntamiento, con Carácter de Ordinaria de Régimen Resolutiva, el 
Cabildo de Cuautitlán Izcalli aprobó el Bando Municipal 2026, un 
ordenamiento que regirá la vida pública para el año en curso. 
 
Este documento fue consolidado con una visión de justicia social, 
basado en los principios de Humanismo y Austeridad Republicana, y 
sirve para brindar legalidad y certeza jurídica a las y los izcallenses.  
 
El Bando Municipal 2026 establece los derechos y obligaciones de las y 
los izcallenses que permiten la convivencia social y el funcionamiento 
de la administración pública dentro de un marco normativo. 
 
 entrará en vigor este 5 de febrero del 2026, para dejar establecida la 
renovación de los derechos y obligaciones de la ciudadanía.  
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